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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DISTRIBUIDORA CASA ECUATORIANA DE NEGOCIOS DCASA-EC S.A.
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Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y tres

de Agosto del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón G U A Y A Q U I L ,

comparecen a cons t i tu i r la compañía DISTRIBUIDORA CASA ECUATORIANA

DE N E G O C I O S DCASA-EC S.A.. e l / l a señor (a ) J I M É N E Z A V E N D A Ñ O

JOHNNY FERNANDO, de n a c i o n a l i d a d ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO,

con d o m i c i l i o en la ciudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales

derechos; e l / l a s c ñ o r ( a ) M É N D E Z M É N D E Z V L A D I M I R E M I L I O , d e

nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l CASADO, con domic i l io en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MÉNDEZ

MÉNDEZ A L V A R O ISAAC, de nac iona l idad E C U A T O R I A N A , estado c i v i l

SOLTERO, con d o m i c i l i o en la c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y

personales derechos; e l / l a scñor(a) M É N D E Z M É N D E Z ERNESTO SAÚL, de

nacional idad E C U A T O R I A N A , estado c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la

c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales derechos; el/ la señor(a)
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MÉNDEZ M É N D E Z C A R O L I N A CECIBEL. de nac iona l idad E C U A T O R I A N A .

estado c i v i l SOLTERO, con domici l io en la ciudad de G U A Y A Q U I L , por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) MÉNDEZ MÉNDEZ ALEJANDRO

ISMAEL, de nac iona l idad ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO, con domic i l io

en la c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, h á b i l e s según derecho para con t ra ta r y

obligarse, a quienes de conocer doy te; en vi r tud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a). en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SKÑOK(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escr i turas p ú b l i c a s a su cargo, sírvase i n s e r t a r una de

c o n s t i t u c i ó n de compañía a n ó n i m a , con ten ida en las s i g u i e n t e s c l á u s u l a s :

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- I n t e r v i e n e n en el o torgamiento de esta

escritura: __
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda^

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que consti tuyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comerc io , a los

convenios de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE EA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del



DrHUMBERTO MOYA FLORES
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nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- Fl nombre

de la compañía que se consti tuye es DISTRIBUIDORA CASA LCUA I URIANA

DE NEGOCIOS DCASA-EC S.A.. Articulo Segundo (2°).- Domicilio.- F.l

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CI1U: COMERCIO AL POR MAYOR. EXCEPTO

EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO

TAMBIÉN PODRÁ COM PREN D ER LAS E T A P A S O F A S E S Di

COMERCIALI /ACIÓN, DISTRIBUCIÓN. INTERMEDIACIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON FE OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN FE PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME \S LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar lodos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Pla/o.- El pla/o de duración de la compañía es

de CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de OCI IOCIF.NTOS dólares de los Estados Unidos de América,

div idido en OCHOCIENTOS acciones iguales, ind iv is ib les, ordinar ias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCI 1OCIENTOS

inclusive . El C'apilal Autor izado es de NOVECIENTOS dólares de los lisiados

Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración.

Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a



la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al ücrenle

General. La representación legal, judicia l y cxt ra judic ia l les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta.

ausencia temporal o def ini t iva , o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falla, ausencia o impedimento para

actuar de este ú l t imo, será reemplazado por el primero hasta que la J u n t a General

nombre al t i t u l a r . El pla/o de duración de los indicados Adminis t radores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convoeatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se pub l i ca rá en uno de los Diarios de

mayor circulación en el domici l io p r inc ipa l de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. Ln tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta.Art ículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de

la Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación,

del quorum especial de ins ta lac ión , del quorum de decisión.- Se estará a lo

dispues to en la Ley de Compañías . A r t i c u l o Noveno (9°).- Hl Pres idente y el

Gerente General ejercerán todas las a t r ibuc iones previstas para los adminis t radores

en la Ley de Compañías . T í t u l o Cuarto ( I V ) . De la f i sca l i zac ión . A r t i c u l o

Décimo (10°).- Comisarios.- La jun ta general designará cada año dos comisarios,

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y

v i g i l a n c i a sobre todas las operaciones sociales , sin dependenc ia de la

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y

liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma general.- La compañía se

disolverá y se l iqu ida rá conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I )

de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DF, SUSCRIPCIÓN Y PAGO

DFI C A P I T A U S O C I A I
Nombre de los
accionistas
suscritores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar
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TOTALES

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos

señalados en el a r t í cu lo sexlo (6 : i) del estatuto, se designan como Presidente de la

c o m p a ñ í a a l ( o a l a ) s e ñ o r (o s e ñ o r a ) V L R A C A R R O Ñ O CL L I N D A

A U X I L I A D O R A , \o (¡érenle General de la misma al (o a la) señor (o señora)

J I M L N L 7 A V R N D A Ñ O J O H N N Y Fl - R N A N D O . r e s p e c t i x ámen le . SEXTA.-

D E C L A R A C I Ó N J U R A D A DE L I C I T U D V O R I G E N DE FONDOS.- I os

comparecientes. D L C L A R A M O S liAJO . U ' R A M H N T í ) , que los fondos y valores

que se u t i l i / a n para reali/ar las operaciones que dan lugar a la presente const i tuc ión

de compañía p rov ienen de a c t i v i d a d e s l íc i tas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

J U R A D A DE C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS. - Los c o m p a r e c i e n t e s

DLCLARAMOS IÍAJO . U J R A M H N T O que liemos c u m p l i d o con la obtención de

los cor respondientes permisos \, así como de a q u e l l o s permisos de

f n n c i o n a m i e n l o . l i c e n c i a s \s q u e e n u n f u l u r o s o l i c i l e n o i rá s

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operac ión \o de la

compañía . DISPOSICIÓN T R A N S I T O R I A . - Los con t ra í an le s bajo j u r a m e n t o

dec la ran que pagarán el c a p i t a l social en los montos ind icados en el cuadro de

suscr ipción y pago del capi ta l social una vev c o n s t i t u i d a la compañía. \l saldo

i n s o l u t o denl ro de l p lazo f i j a d o por la Ley de C o m p a ñ í a s . A s i m i s m o , los

con t ra t an tes dec la ran bajo j u r a m e n t o que los dalos c o n t e n i d o s en eí presente

ins t rumento son ciertos y veraces en apego a la Le\ la Cons t i t uc ión . Ln todo lo

no es t ipu lado en este es ta tu to , se estará a lo d i spues to en la Le\e Compañías



demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a). se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

J IMÉNEZ AVENDANO-ÍOHNNY FERNANDO
CÉDULA: 0910406396

MÉNDEZ MÉNDEZ VLAD1MIR EMILIO
CEDUUA: 0931338834

MENDAZ MI t

^CÉDULA: 092648564ÍT
ISAAC

^—- — v *- : V^— y^c n=jft¿x
MÉNDEZ MENDUZ ERNESTO~5AUL
CÉDULA: 0925204257

MÉNDEZ MÉNDEZ CA
CÉDULA: 0930720792

ACECIBEL



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7740731

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0925204257 MÉNDEZ ERNESTO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN

NOMBRE PROPUESTO DISTRIBUIDORA CASA ECUATORIANA DE NEGOCIOS DCASA-EC S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4G10.07

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4610.09

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4630.99

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA 04649.14

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4649.96

OPERACIÓN PRINCIPAL G4690.00

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS
Y TABACO.

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES {ENLATADOS
Y CONSERVAS).

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZARON.

COMERCIALIZACIÓN. DISTRIBUCIÓN. INTERMEDIACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/09/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA.
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ( lEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

23/08/20169.21 AM



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DfRECOON GENBWL Of REGISTRO OVO,

v CIOUWCION
J

CIUDADANÍA *>• 091040639-6
APELLIDOS Y NOMBRES

JIMÉNEZ AVENDAÑO

JOHNNY FERNANDO
LLIOW OE NACIMIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

CARBO/CONCEPCIÓN/
FECHA DE NACIMIENTO 1966-00-26

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO H

_A r'*»~1

r
FIRMA DEL CEDULAOO

ESTADO OVIL

MÉNDEZ SICHA

MARÍA EMPERATRIZ

*P£LL IDOS Y NOMBRES DEL PADRE

JWEHEZ SEGUNDO
APf L L IDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

AVENDAÑO FRANCISCA
LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIl

M1MM-09
FECHA DE EXPJRAOÓN

2027-0*09
CDW tt G OVIL Di GIMWQLB

PROFESIÓN

NECMUGOMDUST1UM.

FIRMA Da DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU0910406396««««««<«
19680826«20270409ECU«««««
JIMÉNEZ <AVENDAfiO«JOHNNY<FEANA

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIOMJ '

CERTIFICADO OE VOTACIÓN i "

EiECCtONES SBEaOtJALES 1Í-FEB-IOI4

142 - 0068 W10406396 .
NUEHO DE CEinncADO CÉDULA

JIMÉNEZ AVENDAÑO JOHNNY FERNANDO

•HAYA*
1

OUAYAOUL

CANTÚH

•JueOCLAJIWT*

-



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciun

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0910406396

Nombres del ciudadano: JIMÉNEZ AVENDAÑO JOHNNY FERNANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: MECÁNICO INDUSTRIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MÉNDEZ SICHA MARIA EMPERATRIZ

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 1996

Nombres del padre: JIMÉNEZ SEGUNDO

Nombres de la madre: AVENDAÑO FRANCISCA

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2015

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016
Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-N1 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida
Digil.-illy sigriedTjy JOUGEVÜSWAl DO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registroavil.gob ec/consultaNuv/

-4 S

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado u la comprobación
electrónica en el pona! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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REPÚBLICA DEL.
CONSEJO NACIONI '

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

258 ELECCIONES SECOONALES 13-FfB.íOM

258-0193 0931338834
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

MÉNDEZ MÉNDEZ VLADIMIR EMILIO

i.-



-y REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0931338834

Nombres del ciudadano: MÉNDEZ MÉNDEZ VLADIMIR EMILIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BALCAZAR TORRES KARLA GEANELA

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2016

Nombres del padre: MÉNDEZ SICHA FLAVIO

Nombres de la madre: MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCIÓ

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2016

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-N1 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL . .

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Oigjlally signed
TROVA FUERTE
Dale 20160823
lieasorv firma
Locaiion Ecuador

nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consullaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado o la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENEfUU. DE REGISTRO C y IL.
IDENTIFICACIÓN! ~

CÉDULA DE
CIUDADANÍA
AP&UIDasr NOMBRES
MÉNDEZ MÉNDEZ
AL WtftO ISAAC

LUG« DE NACIMIENTO,
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLIVhRÍSAORWfW

FÍCHAOS NACIMIENTO 19M-OVO4

NACIOMALIDRD ECUATORIANA

SEXO M

fSTADO CIVIL SOLTERO

092648564-0
REPÚBLICA DEL

CONSEJO NACIÓN

258
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECOONE5 SECCIONALES Í3-FÉHOH

258 - 0178 0926485640
NÚMERO OE C ERTIFIGADO CÉDULA

MÉNDEZ MÉNDEZ ALVARO ISAAC

ClftCLJHSCWPClÚM

TARQUI

PROFESIÓN /OCUPACIÚN
ARQUnECTOSUPERIOR

APELLIDO; y NOMBRES DEL PADHE
MÉNDEZ SICHA FUMflO AGUSTÍN

APELLIDOS Y NOMBRES PE LA MADRE
MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCK)

LLt&Afi V FECHA DE EXPEDICIÓN
QUAYAOAJtL

FECHA DE EXHRACIÜN

'

CIUDADANA (O).

•
Este documento Acredita que usted

sufrago en la* Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 2014

/
ESTE CERTIFICADO SIRV€ RAAA TODC* .,
LOSTRAMITESPÚBLl^aíf PRIVADOK *



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0926485640

Nombres del ciudadano: MÉNDEZ MÉNDEZ ALVARO ISAAC

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: MÉNDEZ SICHA FLAVIO AGUSTÍN

Nombres de la madre: MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCIÓ

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016
Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-N7 ^8 GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida
'lAOhVVAl DU

aiwtt*mt':r n i

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob ec/consultaNuv/

La impresión de! presente certificado no garantiza ¡a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el porta/ web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ERECCIÓN GENERAL DE HEGI5TT1CI CIVIL,

Illlllllllllll

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

092520425-7

MÉNDEZ MÉNDEZ
ERNESTO SAÚL

LUGAR DE NACIMIENTO

GUAYAQUIL
BOLÍVAR /SAGRA* KV

FKHADENAGMIEf(10 19BWI7-O4

N ACIÓN AltoAD HS/ATORIANA

SEXO M •

ESTADO CIVIL SOLT0ÍO

ÁEPtJBUCAOEL]
CONSEJO NACIONJ

CERTIFICADO DE VOTACtÜN

258 aeCOONtS SECCONA1ES B-FfB-»H

258-0183 0925204257
NUMl UO DE CERTIFICAOO CÉDULA

MÉNDEZ MÉNDEZ ERNESTO SAÚL

. *

GUAYAS
PROVINCIA
GUAYAQUIL

CIHCUN6CRIPCIOH
TARQUI

CiürfUIA

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PROFEStóN /OCUPACIÓN
NOENIERO COMERCIAI

APELUOOS V NOMBRES Da PADRE
MÉNDEZ SICHA FLAVIQ AGUSTÍN

APELLÓOS Y NOM«H£S Dt LA NWOBE
MfcNDr? OROZCO ANITA KL ROOIO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
3)13-09-20

FfcCHA DE EXPIRACKlN
Ü023-OB-20

Este documento acredita que usted

sufragó Br las Eleeuonei Seccionales

23 de Febrero de 20 M

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS" PKlVAOOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civ i , identificación v Cedulacion

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0925204257

Nombres del ciudadano: MÉNDEZ MÉNDEZ ERNESTO SAÚL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: MÉNDEZ SICHA FLAVIO AGUSTÍN

Nombres de la madre: MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCIÓ

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Regislro Civil. Identificación y Cedulacion

Documento firmado electrónicamente

Validez mocida
ÍE-V'SWAL.OO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará ¡imitado ¿i lis comptobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforma lo dispuesto en la ICE y su reglamonto



w
REPÚBLICA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENSUU. Oí HK.lSTTtO DV1L,
IDFWDFICAOÓN Y CEOíll ACIÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

MÉNDEZ MÉNDEZ

CAROLINA CECIBEL
LUGAR Dt NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL

BOLÍVAR /SAGRARIO/
FECHA DE NACM! FUTO 1990-11-11

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXOF

fSTAOO OVIL SOLTERO

. 093072079-2

m

KEPUBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN c.,1

CERTIFICADO Dt VOTACIÓN

ELECGOMESSECCIONAl.EU3FEa.JOI4

245-0216 0930720792
NUMERÓOS CERTIFICADO CÉDULA

MÉNDEZ MÉNDEZ CAROLINA CECIBEL

OUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

FIRMA DEL CEDU LADO

CIRCUNSCRIPCIÓN
TAItOU

INSTRUCCIÓN PUOfESÓN

SUPERIOR ESTUDIANTE
APFLUDOS Y HOMBRES DEL RAQUE
MÉNDEZ SICHA RAVIO AGUSTÍN

APFLUDOS V W3MBRES OE LA MADRE

MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCIÓ
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

FECHA DE EXPIRACIÓN

20Z3-OS-17
CORP. BEG. CMl D( GUAYAQUIL

RRMADELDIMCTOH
GENERAL

FIRMA OEL GOBIEBNO
SECQONAL

I DECU093Q720792« ««<««««

9Q1111F230517ECU«««««««

MENDEZ<HENDE2«CAROLINA<CECIBE

CIUDADANA (O)

Érte documpnto acredita que usted

sufrago en lai Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 2014

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

LOS TRAMITE'; PUBUCOSY PRIVADOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0930720792

Nombres del ciudadano: MÉNDEZ MÉNDEZ CAROLINA CECIBEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: FLAVIO AGUSTÍN MÉNDEZ SICHA

Nombres de la madre: ANITA DEL ROCIÓ MÉNDEZ OROZCO

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2011

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016
Emisor' NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpV/servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará'ftmitudo o lo comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamonto



ESTUDIANTE

^PELUDOS V *OM8«E5 1XL MOH
MÉNDEZ «CHA HJk VtO AGU*T M

*ff I jjÜOS v 1MMES OC LA MACM
MENOS OKOZCO AN1TA DBL ROOÉO

LUGAR f FEtH* DítKPt
GUAYAQUIL
2010-11-OO

2020-1140

V43MV2222

REPÚBLICA DEL ECUADOR
II DISECCIÓN GfNfO^i DE REGISTROCML11 — -.. . _ -...

••••̂ •n

Hlllillll

CIUDADANÍA

MÉNDEZ MENÓÉZ
AUJAMOHOMMACL

GUATAS
OUAYAQUIL
P6DM> CAMBO CONCEPCIÓN

-,4-fJTC 19Í2-M-02
/,<K M .b GCUA70RIAHA

U
ESTACC' - CMJKlO

CELINOA AUXIUADOHA
VEKACAIWDIO

H21M»3»

CONSEJO HACiON|fmKH0P CM

008

008-0285 0921909396
(íljMeHODECEimFA-ADO CÉDULA

MÉNDEZ MÉNDEZ ALEJANDRO ISMAEL

GUAYAS
PROVINCIA
DAlILfi

CANTÓN

/ '.

LA AURORA

PARROQUIA
I

Aní oe LA JIBITA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direcci&n General de Reg*tro Civil,
Identificadón y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0921909396

Nombres del ciudadano: MÉNDEZ MÉNDEZ ALEJANDRO ISMAEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1982

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: PSICÓLOGO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VERA CARREÑO CELINDA AUXILIADORA

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2010

Nombres del padre: MÉNDEZ SICHA FLAVIO AGUSTÍN

Nombres de la madre: MÉNDEZ OROZCO ANITA DEL ROCIÓ

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2016
Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Incf. Jorge~Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida
Digiially s i g n e y
TROYA FUERTE?
Dale: 2016.08.24 3458,5* ECT
Reason Firma Ele
Locaron Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



MÉNDEZ MÉNDEZ ALEJANDRO ISMAEI
CÉDULA: 0921909396

h'irma Notario(a) Pij¿li/o(

Dr HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O DOCTORHtÍMBERTO ALE.

Identificación: 1701636



JUDICATURA^

Factura: 001-006-000014392 20160901038P03919

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dr. HUMBERTO M
N O T A ¡I ,íl i lur. i N°

ACTO O CONTRATO.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADFS FN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE AGOSTO DEL 2016. (10:45)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo Intervininote
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

VERA CARRENO CELINDA
AUXILIADORA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS •

CÉDULA 1311452179
FCUATORIA
NA

ACCIÓN IS
TA

JIMÉNEZ AVENDANO JOHNNY
FERNANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0910406396
I C UAIl líl/ ACCIONIS

TA

MÉNDEZ MÉNDEZ ERNESTO
SAUI

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

r;i n i| A 092520-12! ,'
ECUATORIA ACCIONIS

TA

MÉNDEZ MÉNDEZ CAROLINA
CECIBEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CFDUIA 093072079?
ECUATORIA
NA

MÉNDEZ MENDCZ ALVARO
ISAAC

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CFDUI A
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

MÉNDEZ MÉNDEZ VLADIMIR
EMILIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

ECUATORIA ACCIONIS

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo i nUjrvi nienle
Documento de

iiltvitul.nl
No.

Identirícaciói Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Parroquia

NOTARIO(A) HUMBERTO*.ElA/JDRO MOYA

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAl/ADEfCANT0N GUAYAQUIL


